
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 
Carrera 3 # 6-06 Tel. 3177759573 

Correo: j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Alvarado, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso Ejecutivo 730264089001-2019-00040-00. 
 
INADMÍTASE la solicitud presentada por la Curadora Ad-Litem en escrito 
obrante a folio 125 del cuaderno 1, como quiera que la justificación 
esgrimida, para su relevo, no se ajusta a la hipótesis contemplada en el 
numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. Adicionalmente, 
debe indicarse, el cambio de domicilio de la Curadora Ad-Litem no implica 
incompatibilidad para el desempeño de la labor encomendada, pues la 
gestión y defensa de los intereses del demandado puede realizarse de 
manera virtual, de acuerdo con el artículo 1º del Acuerdo PCSJA-22-11930 
del 25 de febrero de 2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
EL JUEZ, 
 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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